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"Por medio de la cual se otorga a ERCO ENERGÍA S.A.S con identificación tributaria

No. 900.570.286-9, Autorización para realizar aprovechamiento forestal único en el

proyecto Fotovoltaico GD Pauxi 1MW y su línea de conexión eléctrica 13.2 kV,

jurisdicción del municipio de Aguachica, Cesar"

La Directora general de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en

especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que el señor Juan Camilo López Llano, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No 1.037.598.476, actuando en calidad de representante legal de ERCO ENERGÍA
S.A.S con identificación tributaria No. 900.570.286-9, solicitó a Corpocesar

mediante radicado de ventanilla única No 01387 del 29 de enero del 2026,

autorización para efectuar aprovechamiento forestal único, jurisdicción del municipio

de Aguachica, Cesar, para el proyecto Fotovoltaico GD Pauxi 1MW y su línea de

conexión eléctrica 13.2 kV.

Que mediante Oficio No. SGAGA-CGITRF-3.100-140 de fecha 10 de febrero de

2026, esta Coordinación formuló requerimiento formal de información a efectos de

que se allegara la documentación y/o información complementaria necesaria para

verificar el cumplimiento de los requisitos legales y técnicos exigidos, con el

propósito de dar inicio al correspondiente trámite administrativo ambiental.

Que mediante radicado No. 01995 de fecha 11 de febrero de 2026, el señor Juan

Camilo López Llano, actuando en calidad de representante legal de la sociedad

ERCO ENERGÍA S.A.S., allegó respuesta formal al requerimiento efectuado por

esta Coordinación, aportando la información solicitada para la continuación del

trámite administrativo correspondiente.

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación
básica:

1. Formato Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo
Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables.

2. Formulario del Registro Único Tributario de ERCO ENERGÍA S.A.S.

3. Cédula de ciudadanía de la señora Daniela Stefania Barrero Antury,

calidad de ingeniera forestal.

en

4. Certificado de existencia y representación legal de ERCO ENERGÍA S.A.S.

expedida por la Cámara de Comercio de Medellín. Acredita la calidad de

Representante legal al señor Juan Camilo López Llano, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No 1.037.598.476.

5. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-1097

expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Aguachica.

6. Poder debidamente otorgado por el representante legal de la sociedad DLP

Y D INVERSIONES AGROPECUARIAS S.A.S., en su calidad de titular del

derecho sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 196-190,

mediante el cual confiere facultades expresas para adelantar el trámite

correspondiente al proyecto forestal.

www.corpocesar.gov.co

Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e' Campo. Frente a la feria ganadera
Valledupar-Cesar
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